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ción de la presente, apercibiéndoles que en caso contrario se proce-
derá a ejecutar el desahucio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 129.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Esta resolución se dicta en ejecución de la adoptada por la direc-
tora general de Patrimonio de 7 de julio de 2008.

En Madrid.—PO de la directora general de Patrimonio, la jefa de
Servicio Jurídico del Patrimonio, Lucrecia Adeva Pérez.

(02/1.760/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/00223. — 5.878.404, Antonio Ruiz Gil. — 15 de di-
ciembre de 2008. — Artículo 60.c) del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

183/2008/02097. — 52.970.310, Juan José Esquinas Lozano. —
12 de diciembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02261. — 50025782-T, José Luis López Oviedo. — 13
de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501
euros.

183/2008/02762. — 50221358-F, Pierre Salazar Santamaría. —
19 de noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/01864. — 51.589.799, Manuel Rubio Vela. — 13 de no-
viembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros.

183/2008/02153. — 9764845-B, Jesús Merino Garrote. — 12 de
diciembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros.

183/2008/02868. — 51.890.968, Jesús Villaverde Mancebo. —
11 de diciembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
1.501 euros.

183/2008/02312. — 8934409-J, Emilio García Pereira. — 19 de
noviembre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros.

183/2008/02928. — 44162508-R, Manuel Múner Arbina. — 22
de diciembre de 2008. — Artículo 24, apartado 3), de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas. — 8.000 euros.

Madrid, a 30 de enero de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/1.529/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de
referencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos
y Régimen Jurídico (Negociado de Régimen Jurídico I).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de-
berán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de
Régimen Jurídico I, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004,
Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente.
Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias
del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el
Registro, indicando un número de contacto para que posteriormen-
te se dé la correspondiente cita.
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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite noti-

ficado

183/2008/04757. — Actividades Pame, Sociedad Limitada”,
B-82026626. — 3 de diciembre de 2008. — Artículo 45.f) del De-
creto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad
de Madrid. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/04632. — Francisco Javier Menéndez Ordóñez,
51462410-W. — 13 de noviembre de 2008. — Artículo 24, aparta-
do 3, de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/04634. — Juan Luis Casado Casado, 13143404-P. —
13 de noviembre de 2008. — Artículo 24, apartado 3, de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/1.530/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de
referencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos
y Régimen Jurídico (Negociado de Régimen Jurídico II).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de-
berán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de
Régimen Jurídico II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004
Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente.
Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias
del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el
Registro, indicando un número de contacto para que posteriormen-
te se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones

183/2008/4297. — Enrique Rodríguez Suárez Valdés, 49090347-
K. — 2 de diciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Quince días.

183/2008/4959. — Salvatore Cristiano, X-1106032-P. — 2 de di-
ciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días.

183/2008/5015. — José Vicente Heredia Baquedano, 7220886-J. —
18 de diciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días.

183/2008/5202. — José Luis Funes Calvo. — 18 de diciembre de
2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días.

183/2008/5209. — Carlos Badía del Sol. — 18 de diciembre de
2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días.

183/2008/5213. — Eliecer Martínez de Jesús, X-4620592-F. —
18 de diciembre de 2008. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/1.528/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de
referencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos
y Régimen Jurídico (Negociado de Régimen Jurídico III).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de-
berán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de
Régimen Jurídico III, sito en el paseo de Recoletos, número 5,
28004 Madrid, teléfono 915 889 254, indicando el número de expe-
diente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente o foto-
copias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito
en el Registro, indicando un número de contacto para que posterior-
mente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite noti-

ficado

183/2008/04890. — Jafetours, Sociedad Limitada,
B-81374290. — 12 de diciembre de 2008. — Artículo 13.d) de la
Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Transporte Esco-
lar y de Menores de Carácter Urbano en el Término Municipal del
Madrid de 27 de julio de 1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid


